
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, noviembre diez de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio –Rechaza demanda-salida-falta de competencia 

Jurisdicción voluntaria–Nulidad de registro civil. 540014003001 2020 0047600 

 

Rechazase por  falta  de  competencia  la demanda  de  la  referencia  que promovió a  través  de 

abogado la señora Zoraida Camarón Rodríguez y remítase a través dela oficina de apoyo judicial para 

reparto ante los Jueces De familia de Cúcuta, conforme al precepto del numeral 2° del artículo 22 del 

C.G. del P. 

 

 


